
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLlCA 

RESOLU :IÓ _o , , 10 

ORTE D UE 1T · D LA llEP'ÚB I A; an a1vador a las diez horas coa qu'nce 

mim to d día veintid6s de dici mbr cl · dos miJ veintiuno. R~Lmido el Organismo de 

Dirección · e sta lrutitución, conformad por: icenciado Rober~o An ·onio Anzora Quiroz, 

P s"dent • . ·,cenciada María del Carmen rviartínez Barahona, Pr.im r · Magwtrada y 

Licenciado Jfu!io uiU rmo Bend k anameño, egundo Magistrado, O IDERANDO: 

Que eJ prese te a o dmini ativo debe cu:mplir con lo establecido en el mci:so terceto del 

artículo s,eis de la Ley d la Corte de uen as cl la I pl1b]ica.1 e} cual es tipula que: " odas las 

dedsione.s ,de f.a Corte, para 11. validez, tkbe:r{m ser adoptadas por la mayorla de las Magistraturas 

pr&pietarias o d-e gnie1' haga us vetWJ excepw cuando la ley dispnnga al o difere111e'. Il) Que con 

fecha do de feb eto d dos mil di isfüs, 1 C RTE celeb,ró con las señoras ROS - IBEL 

DE ARA .JO y JA QUELINE RO , por medio d 

su poden.do General fo.dicial y 

cláusula e p ial re p ti a nte, 

número D CI - ARR Eft., 

ministra ·,voy ,poderado Gen a1 Administrativo con 
.) 

ellor Manuel Antonio Arai.Lijo Raimundo, e] contrato 

O/ DO MIL DIECI I ,, concerniente: al 

"ARRE DAkllE TO DE fUEBLE PARA i . MI O DE 'ODEG . 

P ARA RD R BIE MUEBLES PRüPIEDAD D L . ORT~ D 

UE , TAS D LA REPÚBU "• con obj to d an;endar un inmueble de naturaleza 

m-bana, s:itu:ado segú ficha a · 1·al n Colonia Guadalupe, calle diecisiete poniente y avenida 

Pril:nera y Q un casa número doscien os cincuenta y ocho, de ]a duda y 

d partatn o d an alvador y según Registro de la Propiedad Ralz H'po ca d la 

ión del Centro, en rbanizaci6n Guadalupe. lote númer c'nco poHgon " ", 

la ciudad y departamento ele an alvad , el cual tiene na extensión .sup diciaJ d tres.cien tos 

sesenta y nueve pun to se enta y cín o meti;os ,cuadra.dos, debidamente inscrito a favor e e las 

eñoras Rosa Ibcl uzmán d raujo y Jacqtieline Roxana Armtjo Guzmán, en proín ivi ión 

y por parte igual s, orrespondiéndoles un cincuenta por ciento d 1 derecho d propi dad 

para cada una, en el Registro de la Prop'eda Raíz e Iipo tecas de fa nne.ra ecci6n del 

Centro, departam no e Sa alvador, según matricula ESE TA MILLO.r 

..-IBESCI ENTOS O . E IL DO 

ERO CERO, por un plazo d~ DOCE MESES contado partir del uno de en ro 
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uno de diciembre de dos mil dieciséis, el cual podrá ser prorrogable de acuerdo a la 

CLAUSULA DÉC[MI\. del referido contrato y por un monto total de TRECE MIL 

QUTh'IENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$1S,660.00), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios; pagadero mediante doce cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de 

UN MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS F..STADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$l,1S0.00). ID) Qtte con fecha veintidós de diciembre de dos mil dieciséis; se suscribió 

prórroga del plazo del referido contrato de arrendamiento, para doce meses más, contados a 

partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete; bajo las mismas 

condiciones pactadas y con el mismo canon de arrendamiento antes relacionado. IV) De igual 

forma el día diecisiete de enero de dos mil dieciocho, se suscribió una nueva prórroga del plazo 

del referido contrato, en Jas mismas condiciones Y. con el mismo canon de arrendamiento por 

un plazo de doce meses contados a partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil dieciocho. V) Que con fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se suscribió nueva 

prórroga del plazo del referido contrato de arrendamiento, para doce meses más, contados a 

parti r del uno de enero al ti·einta y uno de diciembre de dos mil diecint1eve, bajo las mismas 

condiciones pactadas y el mismo canon de arrendamiento antes referido. VI) Que con fecba 

dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve se firmó nueva prórroga del plazo del contrato de 

arrendamiento, para doce meses más, contados a paJ"tir del uno .de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinte. Vll) Que en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, se 

firmó nueva prórroga del plazo del contrato en t'eferencia, para doce meses más, contados a 

partir del uno de enero al treinta y uno de diciembl'e de dos mil veintiuno. VUI) Que conforme 

a lo estipLLlado en el artículo veinte Bis letra el) de la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), la Dirección Administrativa envió Requerimiento de 

Bienes, Servicios u Obras de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, con número 

correlativo de ingreso al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones [nstitucional 

(DACI), SETEClENTOS VEINTIUNO, recibido el día doce ele noviembre del corriente at1o, 

con eJ fin de prorrogar el arrendamiento ele! referido inmueble para el funcionamiento de 

bodega a efecto de resguardar bienes muebles propiedad de esta institución, para un plazo de 

DOCE MESES más, contados a partir del uno de enero al h·einta y uno de diciembre de dos 

mil veintidós. IX) Que la CLAUSULA DÉCIMA: PRÓRROGA, del contrato antes 
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Co t d Cue ta de I R ública 
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r lacionado e tableoe que el m.isnio podrá pto'"rogar· por nn p rí dom oro¡ cual, ie npte 

que ninguna de las partE.'i avis por escrito a la otra con DO E ES de anticipación para la 

expiración de] pfazo o u prórroga, su dete1·minaci6n de darlo p r , rminado, i uaci6n que ·e 

ha veri 1cado por no con ar ninguna aota d a v-i. o d te m · nación , n el p " i, 1 t 

dministrativo de ejecución. ) Qu medíaut.e no a ele echa u o de novi mb .. cle do mil 

veintiuno, las señoras Rosa Ibel Guzmán e Arutjo y Jacquelin Ro a:na Arnujo Guzmán, 

propietarias en proindivisión y po par-tes iguales, rrespondi ndo!es el cincu nta por ciento 

a c::ad, llli d inmuebl objeto d l contra ·o,· fonnaron que están de acuerdo en prorrogar el 

contr to mencionado, poi· el periodo del uno de enero al treinta. y uno de di iernbre de dos tnil 

veintidós, ruante, ·endo misma condicione pactadas a la fecha. XI) Que el Contr-ato de 

arrendamiento de bien inmLtebles,. nos , 1.c ntra dentro de los contratos regulados en cl 

r !culo v in tidós de. ]a ACAP, y de a.cuerdo a lo establecido en lo a tl ul . v-ein i ua ro e 

]a LA:C y veinticuatro del Reglamen o de 1a m:ísma,. fas, ins · uciones de la. dministraci6r1 

Pública. fuera de los contratos. mea i nados en eI Tftulo Ill, -apftu.lo I d ]a LA A , podrán 

celebrar contratos de acuerdo a. la norma de d re -º común, debiendo observar lo dispuesto 

en di,cha L y e cu.a o a u pr pa:ración. adjud1caci6n y cumplimiento en lo que fuere 

aplicahl . Xll ) Por lo tanto e necesario prorro,gar e.11. contrato de arrendamiento d l inmueble 

relaci02 ado. ya que, p r u ubi ación y guridad, cumple c·on las condiciones necesarias par1 

resguatdru- los bien muebles propi dad · LA CORTE. Xlll) Que a ]a fecha no ha sido 

apmbado e1 Pres puest General d tado para 1 ejercicio fiscal dos mil veintidós, por lo 

q e nos pu d obten r l resp tiva v rifica-ción preirnpues aria que respalde la pr6noga al 

con at rela ionado en el romano I del presente documento; ai.nt la ircLm an ia e cr · a, l 

Ley Orgánica d~ dministraci6n Financiera del Es ado, en su artfcL1lo inta y ocho inci 

segundo y tercero permite iniciru- el ejerc·cio fiscal, aplic · o la respectivas Leyes de] 

Presupuesto tanto General como pondi n t ley de ala rios vigentes en el 

eje icio fiscal inmediato an.terio , in orporando todas lrui reformas realizadas a estos cuerpos 

de ley en dicho ejercicio fiscal Por lo que, con el fin de contar con el arren amie to ' 

inmuehle necesario para el resguardo de los bien p opi dad de Sta ort , i al priil'l ro de 

enero del año dos mil veintidós, n s ·en aprobado ,el Pr upu sto _ eral del Estado, se 

ontru.·án con los tood i po ible para es te tipo de gasto conforme el presupuesto 

prorr-0gado lo euale son suficient ~ pm:-a cubrir lo monto."> a rogar en ]a. pr e e prórroga,~ 
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Posteriormente se aplicarán los ajustes que correspondan de acuerdo a la ejecución efectuada. 

Y XIV) Por lo antes expuesto y conforme a lo estipulado en el inciso tercero del articulo seis 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, artículos dieciocho y veinticuatro de la 

LACAP, veinticuatro del RELACAP, y mil setecientos tres del Código Civil, es procedente 

autorizar la prórroga del contrato de arrendamiento del inmueble indicado. POR TANTO: 

En uso de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en los artfculos dieciocho 

inciso primero y veinticuatro de la LACAP; veinticuatro del Reglamento de la misma ley, as! 

como treinta y ocho y treinta y nueve de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Estado y seis inciso tercero de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repóblica, los suscritos por 

unanimidad, RESOLVEMOS: 1) Autorizar la prórroga del contrato de arrendamiento 

número DACI - ARR - CERO CINCO/DOS tvIIL DIECISÉJS, del inmueble ubicado seg(m 

ficha ct1tastr aJ en Colonia Guadalupe, calle diecisiete poniente y avenida Primera y Quinta 

Norte, casa nCtmero doscientos cincuenta y ocho, ele la ciudad y departamento de San Salvador 

y según Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, en 

Urbanización Guadalupe, lote nl'.ímero cinco, polfgono "R", en la ciudad y departamento de 

San Salvador, el cual tiene una extensión superficial de trescientos sesenta y nueve punto 

sesenta y cinco metros cuadrados, debidamente inscrito a favor ele las señoras Rosa Ibel 

Guzmán de Ara,üo y Jacqueline Roxana Araujo Guzmán, en proindivisión y por partes iguales, 

correspondiéndole un cincuenta por ciento del derecho ele propiedad para cada una, en el 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, departamento de 

San Salvador, seg(m matricula SESENTA JVIlLLONES TRESCIENTOS ONCE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO - CERO CERO CERO CERO CERO; propiedad 

de las señoras ROSA IBEL GUZMÁN DE ARAUJO y JACQUELINE ROXA.i'<A ARAUJO 

GUZMÁ.t'-1, para un per(odo adiciortal de DOCE :JVIESES, contados a partir del uno de enero 

al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, por reunir dicho inmueble Jas condiciones 

necesarias para resguardar bienes muebles propiedad de esta Institución, arrendamiento que 

será por un monto total de TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS U1''IDOS DE AivtÉRlCA (USD$18,560.00), y será cancelado mediante doce 

cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de UN MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AJVIÉRICA (USD$1,1so.oo), cantidades que incluyen el 

impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, continuando 
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Corte la R pública 

inal erabl lo. demás términos y condiciones del con t ra to inicial: 2) Autorizar a.J 

D par amento de Adquis iciones y I outratw ione Jn titucioual realizar las gestiones 

para foctuar el arrendamiento u los é n: inos reJacionados y S) Autorizar a la 

Dire "ón . .ina,nciera. efectuar los desembolsos n esarios pa.ra la. cancelaci6n de los pagos 

respectivos dependiendo com con urnrn la ircunstancias razona as en el roman XIII) d 

la parte considerati\ra de la pr e t r ohtc'61. HÁ A E SABER. -

R·oberto ~n,nio .A1nzora Qu1roz: 
lP residente . 

'iv1a,rlf:i ,del[ Carmen-M'irtínei Barahona 
Pr'i me a, Magí stra da 

jJul!,P"Guíllermo Ben.de'k Panameño 
.egundo Magistrado 
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